
 

 

 

 

APRUEBA MODIFICACIÓN AL CONVENIO DE 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE EXAMENES ANUALES 
DE CITOLOGÍA CERVICO UTERINO POR EL MÉTODO 
PAPANICOLAU A PACIENTES DE ESTABLECIMIENTOS 
DEPENDIENTES DEL SSMN ENTRE EL SERVICIO DE 
SALUD METROPOLITANO NORTE Y LA UNIVERSIDAD 
DE CHILE. 

RESOLUCION EXENTA Nº809 

SANTIAGO, 22 DE JUNIO DE 2021 

VISTO: Las facultades que me confiere el Reglamento 
General de Facultades contenido en el Decreto Universitario Nº906 de 2009; el Decreto SIAPER TRA 
309/1349/2018 del 29 de junio de 2018; todos en relación con los artículos 36 y 37 del Estatuto de la 
Universidad de Chile contenido en el DFL Nº3 de 2006, de Educación, y el Reglamento de 
Administración Presupuestaria y de Administración de Fondos, aprobado por D.U. Nº2.750, de 1978; y 
lo señalado en las Resoluciones N°7 y 8 de 2019 de la Contraloría General de la República, 

RESUELVO: 

1. APRUÉBESE la modificación al convenio de prestación del servicio de exámenes anuales de 
citología cervico uterino por el método papanicolau a pacientes de establecimientos dependientes del 
SSMN, suscrita el 9 de junio de 2021, entre el Servicio De Salud Metropolitano Norte y la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Chile, y cuyo texto es el siguiente: 

MODIFICACIÓN DEL CONVENIO 

SERVICIO DE EXÁMENES ANUALES DE CITOLOGÍA CÉRVICO UTERINO POR EL MÉTODO PAPANICOLAU 
A PACIENTES DE ESTABLECIMIENTOS DEPENDIENTES DEL SSMN 

En Santiago 9 de junio de 2021 entre el Servicio de Salud Metropolitano Norte, persona jurídica de 
Derecho Público, domiciliado en calle Maruri Nº 272, tercer piso, Comuna Independencia, 
representado por su Director D. GUILLERMO HARTWIG JACOB, del mismo domicilio, en adelante “el 
Servicio”, y la Universidad de Chile, Rut N° 60.910.000-1, persona jurídica de derecho público, 
representada para estos efectos por su Decano DR. MANUEL ARTURO KUKULJAN PADILLA, ambos 
domiciliados en Avenida Independencia N° 1027, Comuna de Independencia, en adelante e 
indistintamente “La Universidad” o “el Prestador de Servicios”, se ha acordado celebrar la presente 
modificación de convenio:  

PRIMERO: Con fecha 13 de mayo de 2021, se suscribió entre el Servicio de Salud Metropolitano Norte 
y Universidad de Chile, el convenio denominado: “SERVICIO DE EXÁMENES ANUALES DE CITOLOGÍA 
CÉRVICO UTERINO POR EL MÉTODO PAPANICOLAU A PACIENTES DE ESTABLECIMIENTOS 
DEPENDIENTES DEL SSMN”, aprobado por Resolución Exenta Nº 1001, de 26 de mayo de 2021, del 
Servicio de Salud Metropolitano Norte.  

SEGUNDO: El objetivo principal de la contratación es es que la Universidad, a través de su Centro de 
Oncología Preventiva de la Facultad de Medicina, preste los servicios de exámenes anuales de citología 
cérvico uterino por el método Papanicolaou, a pacientes de Establecimientos de Salud dependientes.  

TERCERO: Por el presente instrumento y considerando las razones expuestas precedentemente, los 
comparecientes vienen en modificar la cláusula cuarta y quinta del contrato, de la siguiente forma:  

CUARTO: Por el presente instrumento y considerando las razones expuestas precedentemente, los 
comparecientes vienen en modificar la cláusula sexta y décima del contrato, de la siguiente forma:  

 Respecto a la cláusula sexta primer párrafo:  



 

 

 

 

DONDE DICE:  

Los pagos se realizarán de acuerdo a servicios entregados y previa recepción conforme emitida por el 
Referente técnico, y verificada la existencia o no de cesión de factura, debidamente notificada, y en su 
caso pagará al proveedor, o cesionario conforme a la ley N° 19.983, en un plazo máximo de 30 días 
corridos desde la recepción de la factura, emitida en conformidad a la Orden de Compra.  

DEBE DECIR:  

Los pagos se realizarán de acuerdo a servicios entregados y previa recepción conforme emitida por el 
Referente técnico, y verificada la existencia o no de  

cesión de factura, debidamente notificada, y en su caso pagará al proveedor, o cesionario conforme a 
la ley N° 19.983, en un plazo máximo de 30 días corridos desde la recepción de la factura.  

 Respecto a la cláusula sexta párrafos quinto, sexto y séptimo: Elimínense.  

 Respecto a la cláusula décima: Elimínese el numeral seis, a saber: “6) Supeditado a lo definido 
en Acuerdos de gestión y disponibilidad de presupuesto año 2022”  

QUINTO: En todo lo no modificado por el presente instrumento se mantiene vigente el contrato 
original, dejando las partes expresa constancia que esta modificación no implica aumento del precio 
establecido en dicho contrato.  

SEXTO: La presente modificación se suscribe en cuatro ejemplares del mismo tenor y fecha, quedando 
una en poder de cada parte.  

SÉPTIMO: La personería de Guillermo Hartwig Jacob para representar al Servicio de Salud 
Metropolitano Norte, consta en Decreto Afecto N° 41 de 13 de septiembre de 2019, del Ministerio de 
Salud, que lo designa en el cargo de Director Titular del Servicio de Salud Metropolitano Norte.  

Por su parte, la personería del Dr. MANUEL ARTURO KUKULJAN PADILLA, para representar a la 
Universidad de Chile, consta de su nombramiento como Decano de la Facultad de Medicina en Decreto 
SIAPER TRA N°309/1349/2018 del 29 de junio de 2018 de la Universidad de Chile, en relación con los 
artículos 36 y 37 del Estatuto de la Universidad de Chile contenido en el D.F.L. Nº153 de 1981, cuyo 
texto refundido, coordinado y sistematizado se contiene en DFL Nº3 de 2006 del Ministerio de 
Educación.  

2. REMÍTASE a la Contraloría Universitaria para el respectivo control de legalidad. 
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y REGISTRESE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MARÍA ANGELA MAGGIOLO LANDAETA 
VICEDECANA 

DR. MANUEL KUKULJAN PADILLA  
DECANO 

 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
- Dirección Jurídica 
- Centro de Oncología Preventiva. 
- Oficina de Partes. 
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